
 

 

Bogotá D.C. Octubre del 2022 
 
 
Señores 
 
MESA DIRECTIVA  
PLENARIA SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
Referencia:  Impedimento para participar en debate y votación del Proyecto de Ley No. 075 
de 2021 Cámara - 301 de 2022 Senado “mediante la cual se establecen los lineamientos para 
la formulación de la política pública de nutrición prenatal y seguridad alimentaria 
gestacional”. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, artículos 286 y 
siguientes de la Ley 5ª de 1992 (modificados por la Ley 2003 de 2019), por su intermedio, 
comedidamente me permito manifestar a la Mesa Directiva del Senado República, mi 
impedimento para participar del debate y votación del Proyecto de Ley de la referencia, al 
considerar que existe conflicto de interés debido a que podría generar un beneficio a alguno 
de mis familiares dentro de los grados de consanguinidad  consagrados en la ley , con el 
mencionado proyecto de ley. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
FABIÁN DÍAZ PLATA 
Senador de la República 
 


